
 1 

 

 



 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© Juan Luis Pérez Arribas 

    La maquetación es del autor 

        Los dibujos y fotografías son del autor 

      Cogolludo 2013. 

 

      (215 ilustraciones) 
 

 



 3 

 

INTRODUCCIÓN  

 

 En este presente trabajo voy a tratar de un tema que no es nada común. 

Tan poco común, que en la búsqueda que he hecho en internet, solamente he 

encontrado cuatro estudios de otras tantas localidades españolas, relacionados 

con las signaturas y firmas de los notarios y escribanos, que es el argumento de 

este trabajo, aunque estos estudios difieren bastante del enfoque que he dado a 

mi investigación.  

 

 No tenemos ningún signo notarial anterior al siglo XVI, mas sabemos que 

estos eran utilizados por los notarios para la validación de los documentos que 

extendían, ya en el siglo XIII. 

 

 El que no dispongamos de signos y firmas notariales más allá de 

principios del siglo XVI, es motivado a que los libros del Archivo Parroquial, 

"proveedor" casi en exclusiva de este trabajo, comienzan en el año 1500.  

 

 En el Archivo Municipal, se conservan documentos del siglo XIII, pero 

como estos son documentos reales, sus firmas y sellos son, asimismo, de los 

reyes correspondientes, luego no tienen signos ni firmas notariales. 

 

 En los libros del Archivo Municipal, no hemos hecho ninguna búsqueda al 

respecto, y no recordamos haber visto, en investigaciones anteriores, documentos 

validados por signos y firmas notariales. 

 

 En los Libros del Archivo Parroquial de Cogolludo, es bastante frecuente 

encontrar signos y firmas de los notarios o escribanos que ejercieron su 

profesión a lo largo de los siglos XVI a XIX, subscribiendo testamentos, 

documentos de cartas de censos, documentos de compra y venta, etc. 

 

 El variado diseño que presentan estos signos, los hace ser muy 

interesantes, ya que no hay ninguno igual, aunque todos tienen parecido trazado, 

e invariablemente van acompañados de la frase "En Testimonio de Verdad" y 

de la correspondiente firma del notario o escribano, que daba fe a lo tratado en el 

documento. 

 

 Se puede afirmar que los signos fueron evolucionando a través del tiempo, 

haciéndose su trazado cada vez más complicado, viniendo a declinar en el siglo 

XVIII, cuando se hicieron más sencillos. 

 

 Una cosa que es común prácticamente a todos los signos que hemos 

recopilado en este trabajo, es que están rematados por una cruz, o el mismo 

signo forma una cruz, incluso tenemos un signo que es una simple cruz con los 

brazos potenzados.  

 

 El calificativo de escribano era equivalente a notario, y frecuentemente se 

trasmitía esta profesión de padres a hijos. Por ejemplo: Pedro Nolasco de Frías, 

era hijo de José de Frías Mazario, y éste era hijo de Juan de Frías, todos ellos 
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notarios. Juan de Frías procedía de Cifuentes, estableciéndose en Cogolludo a 

finales del siglo XVII , siendo el introductor del apellido "de Frías" en Cogolludo 

y del que descienden todos los "de Frías" que aún llevan ese apellido. 

 

 Acompañando a cada signo y firma, hay un trozo de escritura del 

documento al que corresponde, por lo que esto sirve, además, para ver la 

evolución que va teniendo la escritura en el transcurso de los años: desde una 

grafía casi ininteligible a principios de siglo XVI, hasta una escritura muy 

semejante a la actual en el siglo XIX. 

 

 Asimismo, se ha hecho la trascripción de esos fragmentos de documentos, 

para que pueda servir de guía al que tenga interés por la interpretación de textos 

antiguos, comparando la escritura antigua con su correspondiente trascripción, y 

así introducirse en el estudio de la paleografía.        

 

Todos los documentos tratados aquí, pertenecen al Archivo Parroquial, 

que como es sabido se compone de libros y legajos pertenecientes a las 

parroquias de Santa María y de San Pedro, excepto el primer documento inserto 

aquí, que trata de la última tasación que se hizo de las obras de la Muralla y del 

Castillo Fortaleza de Cogolludo (1503), y el Inventario de la Capilla, Armería y 

otros bienes del Palacio de los Duques de Medinaceli en Cogolludo (1746), 

ambos documentos guardados en el Archivo de la Casa Ducal de Medinaceli. 

 

 Al final de este estudio sobre los signos y firmas notariales, hemos 

incluido una recopilación de sellos en el papel timbrado que, obviamente, 

utilizaban los notarios en sus documentos, desde que este papel timbrado se 

estableció, por Real Orden de Felipe IV, en el año 1637. 

        

 

 

 

 

 

 

 
Diego Pérez de Guzmán 
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Final del documento de tasación de las obras de la Muralla y del Castillo de 

Cogolludo, dando su testimonio, con su signo y firma, el escribano Esteban de 

Aleas, y el visto bueno, con su firma, el maestro de obras Lorenzo Vázquez. En 

Cogolludo, a 9 de diciembre de 1503. 
  

 
       

é dichos lorenzo vázquez e pedro de piedrafita maestros, mandaron 

amí, el escrivano que lo diese signado para lo presentar ante Su Señoría e ante 

su contador juan de luna, e luego los dichos maestros canteros pidieron 

lo signado, testigos fueron gonçalo de rueda e juan de herrera e 

juan de burgos veçinos de la dicha villa, e yo esteban de aleas, escribano  

         público en la 

dicha villa e su tierra a merced del muy ilustre e magnifico señor,  

mi señor, don juan de la cerda, duque de medina çeli, conde del puerto de 

santa maría, señor de huelva y de deça e por el concejo e común della 

que presente fui con los dichos testigos a lo que dicho es, en testimonio de lo 

           qual 

fiz 

aquí este mío signo a tal en testimonio de verdad 

        Signo   

                   Estebán de Aleas 

 

Con tinta más clara, en la parte inferior, hay una nota que dice: 

 

yo lorenço vázquez vi esta tasaçión desta parte con- 

tenida la qual va buena       

    Lorenço vázquez 
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Signo y firma del escribano Juan Simón, el viejo, en Cogolludo, a 15 de octubre 

de 1509. 

 

 
 

 

 é. pressente escrivano doy fee que 

 conozco, dixeron no saver firmar 

 a su rruego lo firmó un testigo, blas 

 bravo, ante mi Joan simón el 

 viexo, escrivano = e yo Juan symón el viejo escrivano 

 público del número y común de la dicha villa de cogolludo 

 y su tierra y marquesado, aprobado por los del con- 

 sejo del Rey nuestro Señor que presente fuy a lo que 

 

 dicho es y lo signé    = signo =     en testimonio de verdad 

     

   Juan symón, el viejo 

             scrivano público 

 

 

Aquí se lee "de la dicha villa de Cogolludo y su tierra y marquesado" ¿Se 

llamaría a la Tierra de Cogolludo "marquesado" incluso antes de serlo? Este 

documento tiene fecha (perfectamente legible) del día 15 de octubre de 1509, y 

Carlos I concedió el título de Marqués de Cogolludo a don Luis de la Cerda, 

primogénito de don Juan de la Cerda, II Duque de Medinaceli, en el año 1530. 
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Signo y firma del escribano Juan Sanz Ferrer, en Cogolludo, 1540. 

 

 
 

é firm· de su nonbre en ®l, Rodrigo mart²n de fraguas, E yo juan 

sanz ferrer escrivano ééééééééééééééééé 

ééééé.. en la su corte y en todos los sus reynos e 

señoríos y escrivano del ayuntamiento e del número de la dicha 

villa de cogolludo e su marquesado del ilustrísimo 

señor el duque de medinaçeli, mi señor, e presen- 

te fuy a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos 

segund ante mí pasó, e de pedimento de los dichos  

Alonso bravo e pedro martínez, clérigos curas suso dichos 

e demáséééé del dicho señor al que lo fizeééé 

e por ende fiz aquí este mío signo ro- 

gado e requerido a tal 

 

   =  Signo =   En testimonio de Verdad 

  

     Juan sanz ferrer 

     escrivano público 
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Signo y firma del notario Alonso Pezuela, en Cogolludo, a 28 de abril de 1540. 

 

  

 
 

 

é el qual dicho ynventario fue corregido con el ynventario que est§ 

en el libro de la dicha yglesia, fue declarado el caber que al presente 

caben las dichas tierras e las vides que tienen las dichas viñas porque en el 

dicho ynventario viejo están mal tasadas en el caber, y el señor visitador 

avida su ynformaci·n ééééééééééééééééééé. 

y derecho judicial que lo puede y debe éé mand· a mi el no- 

tario lo firmase e lo diese al dicho francisco el val para que ansí signado e 

autorizado se ponga en el libro de la dicha yglesia con las tierras y viñas 

acrecentadas en la dicha capellanía, testigos que fueron presentes pedro  

          martínez 

y martín de la barba, testigos, e yo Alonso Peçuela notario apostólico de la 

visitación que fui presente a uno con los dichos testigos e de pedimento  

        del dicho francisco 

el val, e mandamiento deldicho señor visitador, esto escribí y corregí en testimo- 

nio de lo qual firmé e puse aquí este mío signo acos- 

tumbrado a tal  

    

   = signo = En testimonio de Verdad 

 

    Aº peçuela 

    notario apostólico 
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Signo y firma del notario Francisco Martínez, en Guadalajara, 1545. 

 

 
 

 é y luego el dicho señor visitador dijo que visitando 

 en la villa de cogolludo le fue hecha rela- 

 çión de lo contenido en la dicha petiçión e a su instançia 

 se pidió lo en ella contenido a su señoría ilustrísima e que 

 segund es informado lo que los testigos dizen es quel 

 dicho molino se venda y de lo que por él se hallare se 

 compre otra cosa que más rente y esté más saneado 

 éé.de la capellan²a 

 (aquí pone las correcciones hechas a este documento) 

 y yo francisco martínez notario de la visitaçión 

 fui presente a todo lo que            Firma del      dicho es en uno 

 con los dichos testigos y de        Licenciado pedimento y otorgación 

 del dicho blas brabo, escriví Castillo y saqué todo lo suso 

 dicho por mandado del dicho señor visitador que aquí firmó su 

 nombre, lo escrivi y por ende fiz aquí este mío sino 

 

   (signo)   En testimonio de Verdad 

    Francisco martínez 

     notario      

 

La firma del visitador, el Licenciado Castillo, está inserta entre el escrito. 
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Signo y firma (ilegible), en Cogolludo, a 31 de octubre del año 1547   

 

 

 
 

 

 

é y ans² fecho el dicho ynventario, el dicho señor vicario visto el dicho pedi- 

mento ubo por hecho el dicho ynventario, y mandó dar traslado del a el 

dicho miguel barva, en el qual dixo que ynterponía y interpuso su auto- 

ridad y decreto judizial para que vala en juizio y fuera del, lo qual dixo que 

mandaba y mand· tanto quanto puede y éé.. debe, testisgos francisco  

         rodríguez 

y francisco tabernero, sacristán de la yglesia de san pedro 

 

(el resto es prácticamente ilegible, incluida la firma) 

 

 

    = signo = En Testimonio de Verdad 

     

     Firma ilegible 

     (podía ser: Diego Rodríguez) 
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Signo y firma del notario Lorenzo? Simón, en Cogolludo, a 4 de julio de 1558 

 

 

 

 

 

 
 

 

 Prácticamente ilegible. Procede del "Libro de Apeamientos (1550-1663)", 

folio 73, parroquia de San Pedro de Cogolludo. Inventario de una Capellanía de 

la iglesia, realizado el día 4 de julio del año de 1558. El notario Lº. Simón, que 

es quien subscribe el documento, estaba avecindado en Fuencemillán.  

 

é dos mill maraved²sééééééééééééééééééé.. 

por éééé que recab· al dicho Alonso bravo en di- 

neros diez mill maravedís, y estos es obligado a bol- 

ver y restituir a la dicha capellanía 

en fee y testimonio de lo qual y que ante mi pasó y sea 

corregido, y verifico ééééééééééééééé 

ééééééééé.. fize aquí este my 

signo a tal 

 

  En testimonio   = signo =   de Verdad 

 

    Lº symón 

    notario apostólico 
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Firma y signo del notario Francisco de Ciruelas, en Cogolludo, a 22 de agosto 

de 1568. 

 

 

 
 

Fecho y sacado fue este dicho traslado del dicho testamento 

original, signado y en el corregido y conçertado en la 

villa de cogolludo, a veinte y seis días del mes de agosto 

de mill e quinientos y sesenta y dos años, siendo testigos alonso  

de verdezo e juan del castillo, vezinos desta dicha villa, 

ba testado o diz - su letanía - yor señor pasé por tes. 

E yo francisco de çiruelas, notario apostólico por autoridad 

apostólica que presente fui al corregir e concertar deste 

dicho traslado y lo escrebi e saqué e ba cierto y verdadero 

como por el dicho original, por ser así en fe dello 

puse aquí este mío signo a tal,        en testimonio de verdad 

    

             Signo 

  

    Francisco de  

    çiruelas, notario 
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Signo y firma del notario Diego Pérez de Guzmán, en Cogolludo, a 30 de abril 

de 1569. 

  

 
 

  Hecho e sacado fue este dicho traslado del dicho testamen- 

  to original según y como se contenía, el qual no  

  estaba roto ni cancellado ni en nada sospechoso, y con él 

  fue corregido y conçertado en la villa de cogolludo, postrero 

  día del mes de abril del año del nasçimiento de nuestro sal- 

  vador Jesu christo de mill e quinientos e sesenta y nuebe  

  años, siendo presentes por testigos Juan bravo osorio y 

  pedro palaçios, moços, vezinos de la dicha villa, E yo diego 

  pérez de guzmán, notario apostólico por autoridad a- 

  postólica que presente fui en uno con los dichos testigos y 

  escribí y saqué el dicho traslado del dicho testamento 

  original y le corregí y concerté y va cierto y ver- 

  dadero según el dicho testamento se contenía, en fe 

  de lo qual fize aquí este mío signo 

   a tal    

    (signo)  en testimonio de verdad 

 

    Diego pérez de 

    guzmán, notario   
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Signo y firma del escribano Juan de Gamboa, en Cogolludo (1570). 

 

 
 

  y luego el dicho día el dicho señor alonso, visto el 

  dicho pedimento e ynformaçión dijo que  

  en ello ynterponía e interpuso  

  su autoridad y decreto judiçial o lo más  

  dar por testimonio sinado en pública forma 

  al dicho diego guerra para el efecto que lo  

  pide, ansí lo mandó y firmó de su nombre, si- 

  endo testigos presentes alonso fernández y alonso de 

  obregón, veçinos de cogolludo, juan de sope- 

  ña, paso ante mi juan de ganboa escribano. 

  va entre renglones, el juan de sopeña y ba testado 

  man / comer terno / d / mdo / de los dichos / estos / 

  Y yo el dicho Juan de ganboa, escribano de la magestad 

  rreal y del número de la villa de cogolludo que 

  fuy presente a lo que dicho es y lo signé 

  

    (signo)   En testimonio de verdad 

    juan de ganboa, escribano     
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Signo y firma del escribano Cristóbal Pérez, en Cogolludo  (1570). 

 

 
 

 

 é cada parte la suya, ante mi cristoval pérez escrivano y testigos 

 y quieren que qual quier dellos que parezca haya tanta 

 fee como si entre más de un tenor parescieren, testigos que 

 fueron presentes a lo que dicho es cristoval de ganboa, clérigo, 

 y bartolomé prado y juan velasco vezinos de la dicha villa 

 y el dicho pedro de alonso magro lo firmó de su nombre que 

 registro, y por los que no savian firmar, firmó a su ruego 

 el dicho cristoval de ganvoa, clerigo, cristoval de ganvoa, pedro 

 de alonso magro, ante mi cristoval pérez scrivano, E yo 

 el dicho cristoval pérez scrivano de la magestad rreal y del nú- 

 mero de la villa de cogolludo y su marquesado 

 que fui presente y lo signé 

 

   En testimonio   (signo)   de verdad 

 

      cristoval pérez 

         scrivano 
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Signo y firma del escribano Juan de Sevilla, en Cogolludo  (1570). 

 

  

 
 

E luego, bista esta declaración por el dicho señor 

juan cañamón, alcalde, dixo que la dicha declaración pro- 

nunciaba y pronunció por sentencia, e mandó que 

ninguna persona ééé ni haga cosa contra el dicho 

apeamiento, so pena de dos mill maravedis para la cama- 

ra de Su Excia, e mandó dar traslado de todo lo susodicho al  

dicho miguel de sopeña para que lo presente donde 

viere que le conbiene, y el dicho miguel sopeña lo  

pidió por testimonio, testigos cristoval pérez e pero 

lópez, vezinos desta villa, juan cañamón pasó ante  

mi, sevilla, (aquí van enmendadas algunas palabras) 

é. E yo juan de sevilla, escrivano público e uno de los del 

número de la dicha villa de cogolludo e su marquesado fui 

presente (párrafo ilegible) firmo e signo a tal 

 

    = signo =       En testimonio de verdad 

  

     sevilla 

     scrivano 
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Signo y firma del notario Bernardo de Alcázar, en Cogolludo (1576) 

 

 

 

 

 
 

 

(No se trascribe porque es prácticamente ilegible) 

 

 

   En testimonio    (signo)    de verdad 

 

    Bernardo de alcázar 

     scrivano 
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Signo y firma del escribano Gabriel de Miranda, en Cogolludo, a 30 de agosto 

de 1579. 

     

 
 

éla manera que dicho es, ante mi, gabriel de miran- 

da escrivano público desta villa y de yu- 

so escriptos que fue echa y otorgada 

en la villa de cogolludo a treynta días del 

mes de agosto de mill y quinientos y setenta 

y nueve años, siendo presentes por testigos 

alonso de obregón y venito brabo y juan ce- 

lado vezinos de cogolludo, y los otorgantes a 

quien conozco e lo firmó el dicho miguel de 

la peña, venito vrabo, ante mi ga- 

briel de miranda, escrivano, va testadoé. 

(aquí van las correcciones al documento en dos líneas y media) 

ééé. E yo el dicho gabriel de miranda escrivano del número de 

la villa de cogolludo e su marquesado y aprovado por la magestad rreal, que 

a lo que dicho es fuy presente, lo signé 

 

    Signo      En testimonio de verdad 

 

    Gabriel de miranda 

         scrivano 
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Signo y firma del escribano Lucas Martínez, en Cogolludo, 8 de mayo de 1589. 

 

 

 
 

 

 é El Presente Scrivano Doy fee que co- 

 nozco porque ellos digeron no saber fir- 

 mar, a su rruego lo firmó un testigo, por 

 testigo Juan martínez, ante mí Lucas 

 martínez scrivano. E yo el dicho lucas mar- 

 tínez escrivano público y de el número 

 de la dicha villa de cogolludo y su mar- 

 quesado e común, presente fui a lo 

 que dicho es y lo firmé y signé a tal 

 como tal escribano público y aprobado por el rey 

 nuestro señor 

  En testimonio   (signo)   de verdad 

 

     Lucas martínez 

     escrivano 
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Signo y firma del escribano Micael de Zavallos, en Cogolludo, junio de 1593. 

 

 
 

é de la dicha yglesia, otorgu® esta carta de venta 

antel escrivano público e testigos yuso escriptos que 

fue fecha y otorgada en la villa de cogolludo,  

a honze días del mes de junio de mill e quini- 

entos e noventa e tres años, testigos que fueron presentes 

a lo que dicho es, diego de xadraque, e miguel de 

la cruz, e pedro de çiruelas, veçinos estantes en la dicha  

villa, y el dicho otorgante que yo el escrivano doy fee 

que conozco, lo firmó de su nonbre pedro rruiz de liébana 

ante mi, micael de çavallos, escrivano = E yo 

el dicho micael de çávallos, escrivano público y del número de la 

villa de cogolludo y su tierra, aprovado por El rrey 

nuestro señor, fui presente a lo que dicho es y fize mi signo 

 

   (signo)   En testimonio de Verdad 

    micael de çavallos 

           scrivano 
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Signo y firma del escribano Alonso Hernández, en Sigüenza, a 19 de 

septiembre de 1594. 

 

 

 

 
 

 

(Después de la letra impresa, pone lo siguiente:) 

 

 

é.la Ciudad de Sig¿enza, a diez y nueve días del mes de septiembre de 

mill y quinientos y noventa y quatro años, que fueron presentes 

a lo que dicho es Diego guzmán, procurador y alonsso hernández  

el moço y Francisco de Albares, vezinos de Sigüenza y el otorgante, 

que yo el escrivano conozco, lo firmó Antonio páez de Soto- 

mayor ante mí Alonsso Hernández  

(hay unas líneas ilegibles) 

en fee dello fize mi signo a tal 

 

   signo          En testimonio de verdad 

 

     Alonsso 

     Hernández 
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Signo y firma del escribano Diego Morales de Santamaría, en Cogolludo  

(1598). 

 

 

 
 

 

 


